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PODER EJECUTI VO C O N T E N I D O

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo \ 9 595

Tegucigalpa. D. C-, 20 de fe 
kero de 1963.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del l 9 de fe* 
Itero (fel presente año, a] Profe
sa Jorge Gutiérrez: Director de 
li Escuela Urbana Mixta “José 
Triaidad Reyes” , del Municipio 

Trinidad, departamento de Co-

E.1 awadbtádo devengará el suel
do a que tiene derecho conforme 
Decreto N9 173 de! 16 de octu
bre de 19í?7.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales,

puesto Genera! de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
.despacho de Educación Pública,

losé Martínez O.

Acuerdo N 9 598

Tegucigalpa, D. C, 20 de fe
brero de 1963.

£ 1  Presidente de la República

ACUERDA.'

Decreto XP 13>).—Mñyo de 1963- 
S s c r t ta r f i  d a  Educación Pública

A díenlos N9 595 *1932. ¿oclustre— PebrtrO de 1963. 
AVISOS

puesto General de Egresos e Ingie ¡puesto General de Egresos e In*
sos-—Comuniqúese. gresos.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales. R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Ej Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Pública. Despacho de Educación Pública,

José Martínez O*. José Martínez 0 .

Acuerdo N 9 600 Acuerdo N9 602

Tegucigalpa, D, C. 2 0  de fe- Tegucigalpa, D C 20 de fe-
brero de 1963. brero de 1963.

E) Presídeme de la República El Presidente de la República

ACUERDA: acuerda:

puesto Genera} de Egresos e lugre* 
sos.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Autorizar a partir del 15 de fe 
b u ró  a noviembre del presente 
año, Jas becas de (L 25.00) ve¡n- 
ticinco lempiras mensuales, a fa- 

Ej, Secretario de Estado en el yor (fe cada uno de los siguientes 
Despacho de Educación Pública, jóvenes, para que realicen es.u-

fosé Martínez O.

Acuerdo N9 596

ftgudgripa, D. C., 2ü de fe
brero le  1963.

0  Presidente de ia República 

ACUERDA:

> Nombrar a partir del l 9 de fe 
^brero del presente año, a la Pro

fesora Amparo J. Carranza, Pro- 
feora Auxiliar de la Escuela Vr- 
btna “Pedro Ñufio”, del Muñid-

fio de DanÜ, departamento de El 
trabo (Plaza Nueva).

La nombrada devengará el suel- 
do a que tiene derecho1 conforme 
Decreto N’ 173 del 16 de octu
bre de 1957.—Comuniqúese.

R. V illeoa Morales,

E| Secretario de Estado en e) 
Dtbptcfeo de Educación Pública,

/osé Martínez O.

Acuerdo N° 597

Tegaciftlpa, D. C. 2 0  de IV 
de 1%3.

Ll Pt ®kW»te de la República

acuerda :

dios en el Instituía Departamen
tal “Juan Lindo”, de Trinidad. 
Santa Bárbara:

1. —Trinidad del Carmen Paredes
2. —Reina Isabel Fajardo
3. — Norma Josefina Mancía
4. — Daysi Ni la Florentino.

El gasto se im putará a la par- 
t ’df- correspondiente del Presu- 
puesto General de Egresos e In 
gresos.—-Comuniqúese.

R , V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Autorizar a partir del 15 de 
febtero a noviembre del presente 
año, las becas de (L 25.00) vein
ticinco lempiras mensuales, a fa 
vor de cada uno de los siguiente5 
jóvenes, para que realícen estudies 
en el Instituto Departamental “Ju 
ventud Hondurena” , de Ocotepe 
que:

1. — José Carlos Segurado
2 . — Nidia Elisa Chinchilla
3. — Sonia Ondina Nolasco.

El gasto se imputará a la Parti
da correspondiente del Presupuesto 
General de Egresos e Ingreso?.- 
Comun íquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Autorizar a partir del 15 de fe 
brero a noviembre del presente 
año, la becas de (L 30.00) trein
ta lempiras mensuales, a favor de 
cada uno de ios siguientes jóve
nes. para que realicen estudios en 
el Instituto Departamental “José 
Trinidad Reyes” , de San Pedro 
Sula, Cortés:

1 . —Norma Ondina Matute

2. — Alba Flor Caballero

Acuerdo N9 604

Tegucigalpa, D C 20 de fe
brero de 1963.

El Presidente de la República 
acuerda :

Autorizar a partir del 15 de fe
brero a noviembre del presente 
año, la beca de (L 25.00) veinti
cinco lempiras mensuales a favor 
de la Señorita Iris Argentina Cruz, 
para que realice estudios en el In s
tituto Departamental “ Genaro Mu
ñoz Hernández”, de Siguatepeque, 
Co mayagua.

Ej gasto se imputará a la par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In 
gresos.—Comuní íquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martines O.

3.—M aría Esther Hernández Ca
ballero.

El gasto se im putará a  la par
tida correspondiente del P resu
puesto General de Egresos e In 
gresos.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 599

Tegucigalpa, D C.. 2 0  de fe
brero de 2963.

F.; Presidente de la  República 

acuerda:

Autorizar a partir d-‘l 15 de fe
brero a noviembre de] presente 
ano, la% becas de * L 30.001 
treinta lempiras mensuales, a fa
vor de cada uno de los siguientes 
jovenes, para que realicen estu
dios en el In.-titutu Departamen
tal “V'rankVm D. Roo~eveh” , 
Puerto Cortés:

Acuerdo N9 601

Tegucigalpa, D. C., 20 de fe
brero de 2963.

El Presidente de la República 

acuerda;

Autorizar a  partir del 15 de fe
brero a noviembre del presente 
año, las becas de IL 25.00) vein
ticinco lempiras mensuales, a  fa
vor de cada una de las siguiente* 
personas, para que realicen eslli
dio-: en el Instituto Departamental 
“Occidente” , de la Esperanza. In- 
tibueá.

tafarivur a partir del 15 Je fe
brera •  BOtiembrt» del presente 
mm, la leca de <L 25.001 \ein- 
**¿•00 lempira- mereual >, a la- 

de- la Señorita Elúab» tb Ca- 
Wfcto. para que realíce e-tiidío- 4 -  Rafael Estrada 
-. -I iM áuio D, | . . n am-nial - L » 's . _  Krm m áo  Fw w U .

- ó Sama T».¡ma-!
n  ’ »  « <!-- 'n ; uurá  4 la par-i El gasto <e im putará a la^Par

'■•m ijwudrnir del Presu- «da correspondiente

L--Leonel Puerto 2 .

2 - -IVdTo Saavedra

3.—Rodrigo Wong Arévalo

del

I —Domingo Almendárez F.
2-—Juan Angel Barahona
3 . —Cristóbal Portillo  M.
4. —María Isabel Meza
5. —-José Obdulio López 
6 -—Carmen Armida Milla 
7 —-Paula Mi reva M ontoya 
8 -—Jora.: I^eonidAs Canales.

El gasto se im putará a la par- 
Pre-u |ü d a  correspondiente del Presu*

Acuerdo N9 603

Tegucigalpa, D. C., 20 de fe 
brero de 1963.

El Presidente de !a República
acuerda:

Autorizar a partir del 15 de fe
brero a noviembre del presente 
ano, las becas de (L 25.00) vein
ticinco lempiras mensuales, a  fa
vor de cada uno de los siguientes 
jóvenes, para que realicen estu
dio* en el Instituto Depártamete 
at\ “ Oriente” , de la ciudad de 
Denlí. departamento de El Pa 
raiso:

I - -Elena Randes Ardón

2 . —Di leía Liliana Medina

3. -  -Marta Isabel Flores

4. -—Carlos Humberto Sosa.

El gasto se im putará a la pai - 
'¡da correspondiente del Presu-

Acuerdo N9 605

Tegucigalpa, D. C-, 20 de fe
brero de 1963-

El Presidente de la República 

ACUERDA;

Autorizar a partir del 15 de fe
brero a noviembre dej presente 
año, la beca de (L 25.00) vein
ticinco lempiras mensuales, a ’fap 
vot del joven Leonardo Rosales O.,, 
para que realice estudio® en c! 
Instituto Departamental “L a Era- 
temida d”, de Juticalpa. Olancho.

El gasto de imputará a  la par» 
tina correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e in 
gresos.— Común íquese.

R. V illeda Morales.

Ej Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública* 

José Martínez O.

Acuerdo N9 606

Tegucigalpa. D. C 2 0  de fe
brero de 1963.

El Presidente de la IL pública 

acuerda:

Autorizar a partir del 15 de f e 
brero a noviembre del presente 
año Us becas d, »L 25-00» vein
ticinco lempira* mensuales. a fa- 
yot de cada uno de lo* siguientes 

. jóvene*. para que realhen «ludios 
i e i  el Instituto Departamental “ IR
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PODER LEGISLATIVO
Continúa d  Decreto N9 190

Qnipob partió» 
»»»bparil4*óa  
I* HAt/CA •  
ladiM >!«»(»• 
tarto unt lorn»

DamiiMeiítt

653-05*02-00

«63-05-03

653-05-03-01
653-05-03-02

053-05-03-03

653-05-03-04

653-05-03-00

«53-05-04

Tejidos (lona o cuerda) para fabricar llantas 
(equiparado en forma inmediata, véase la 
Lleta A).

Tejidos tu e. p-, de rayón, con mezcla de otras 
fibras textiles.
Hasta 80 gramos por metro cuadrado ..
De más de SO gramos y basta 150 gramos,
por metro cuadrado ..........................................
De más de 150 gramos y hasta 375 gramos
por metro cuadrado............................................
De más de 375 gramos por metro cuadrado 
(equiparado en forma inmediata, véase la 
Lista A ).
Tejidos (lona o cuerda) para fabricar llantas 
(equiparado en forma inmediata, véase la 
Lista A).

Tejido» n. e. p., de fibras artificiales o sintéti
cas, excepto rayón, puras o mezcladas entre

Cuidad

Primar afio
Especifico M  *aiór#nx

(ZttktnM por (Por ci*nto 
unidad) dO

Aforos aplicable» durante «I podada da traualdón

fioxundo afio torear afio Cuarta afie
Especifico Ad valóren Etpadfica Ad «aUtett 

(Dólar*» por (Por dentó (DólarM por rnm
unidad) ctf) unidad) '

Especifico Ad vaWitm 
(Dólar»# par {Por danto 

unidad) di)
Eapedlleo

(Dólar»» par 
unidad)

M e l ó t e *
™  CÍ*Ate 

«10

k . a 1.10 10 1.55 10 2.05 10 2.50 10
K. B. LIO 10 LOO 10 1.85 10 128 20
K. B. 0.75 10 LOO 10 L25 10 USO 10

I

653-05-04-01
653-05-04-02

653-05-04-03

653-05-04-04

653-05-04-00

«53-05-05

653-05-05-01
653-05-05-02

653-05-05-03

653-05-05-04

653-05-05-06

«54-03

654-03-01

«54-04

« 0 4 4 * 4 1

Hasta 80 gramos por metro cuadrado ...........
De más de 80 gramos y hasta 150 gramos,
por metro cuadrado........................................ .
De más de 150 gramos y basta 375 gramos,
por metro cuadrado ..........................................
De más de 375 gramos por metro cuadrado 
(equiparado en forma inmediata, véase la l i s 
ta  A).
Tejidos (lona o cuerda) para fabricar llantas 
(equiparado en forma inmediata, véase la 
Lista A).

Tejidos n. e. p., de fibras artificiales o sintéti
cas, excepto rayón, con mezcla de otras fibras 
textiles.
H asta 80 gramos por metro cu ad rado ........
De más de 80 gramos y hasta 150 gramos,
por metro cuadrado............................................
De más de 150 gramos y hasta 375 gramos,
por metro cuadrado ..................................... .......
De más de 375 gramos por metro cuadrado 
(equiparado en forma inmediata, véase la 
Lista A).
Tejidos (lona o cuerda) para fabricar llantas 
(equiparado en forma inmediata, véase la 
Lista A).

Cintas, pasamanería de toda clase (como ga
lones, trencillas, cordones, cordoncillos, borlas, 
etc.), ribetes y marbetes de toda clase de fi
bras, aunque contengan hilos metálicos (ex
cepto las cintas y otras confecciones de tejidos 
elásticos).
De seda natural o de borra de seda pura o
mezclada.................................................................
Tejidos, tules, encajes, cintas, terciopelos, etc., 
bordados (en piezas, en tiras o en otras for
mas, oin incluir vestido» bordados otros artícu
los bordados tormínadoa).
t^tVbvMMristMtea*. «acopio « | rayóte, pura*

K. B. LIO 10

k . a LIO 10

K. B. 0.75 10

k . a LIO 10

k . a L10 10

K. B. 0.75 10

K  B, 2jOQ 20

x  b . a  .oo xo

L55 10 2.05

1.50 10 1.85

1.00 10 1.25

1.55 10 2.05

1.50 10 1.85

LOO 10 1.25

2,40 20 2.80

3 .4 0  a s o

10 2.50 10
10 2 .2 5 10
10 too 10

10 150 10
10 125 10
10 12» 10

20 3,20 20

«msv

3.60 20
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M m a M« t A r
JU  v ifir m

— ¿ ir

k . a 1.50 10

K. B. 1.00 20

K B 1.00 10
K B 1.00 10

K. B. 1.00 20

K B 0.75 10
K B 0.75 10

K- B. 0.01 10

K. B. 0.10 5

K. B. U bre 5

k . a U bre 10

k  a Libre 10
K B. U bre 5

K, B. Ubre 5

K B Ubre 20
K B U bre 15

k . a U bre 15

K B. 0.05 10

K. B. 0.10 20

656-05-00

656-03

656-03-05
656-03-05-01
656-03-05*02

656-03-05-09
656-03-06

656-04-03

656-04-03-01
656-04-03-09

681-13-00

684-02-02

S o c r ió e  7.
711-01-00

711-01-00-01
711-01-00-09

m-05-01
711-05-01-01
711-05-01-09

7U-05-02

712-09-01
712-09-02

714-01-00

714-01-00-01
714-01-00-09

714-02-02

721-02-00
721-02-00-01

721-02-00-09

721-07-00

721-13-00

72M9-07

Tejido», cintas y  pasamanería, elásticos, de
cualquier fibra te x til ............................................
Mantas (fraudas, cobijas), mantas de viaje, 
colchas y cubrecamas de toda clase de mate
riales.
De algodón, puro o mezclado.

Cubrecamas, de cualquier c la se .......................
Los demás de borra o desperdicios de al
godón ......... .............................. ............................
Los d em ás............................................................

De otras fibras textiles n. e. p., puras o mez
cladas .......................................................................

Toallas, toallitas, felpudos o esterillas para el 
baño, y artículos similares de cualquier fibra 
textil.

De algodón..... . ...............................................
Los d em ás............................................................

Tubos, cañería y bus accesorios de hierro o 
acero (excepto de hierro colado), revestidos o 
no, incluso los caños y canales para desagües,
de lámina galvanizada..........................................
Barras, varillas, flejes, alambre y cintas de 
aluminio y sus aleaciones.......... .........................

Maquinaría y material de transporte
Calderas generadoras de vapor, incluso loa eco- 
nomizadores, recalentadores, deshollinadores, 
recuperadores de gas y equipos conexos.
C alderas................................................................
Los demás (equiparados en forma inmediata, 
véase la l i s ta  A ).

Motores diesel y semi-dieseL
Para vehículos autom otores..............................
Los demás (equiparado en forma inmediata, 
véaae la Lista A).

Motores n. e. p., para vehículos automotores
n. e. p.......................................................................
Incubadoras y c riado ras......................................
Accesorios para apicultura, excepto los cuchi
llos, los cepillos y la ropa p ro tec to ra ...........
Máquinas de escribir, eléctricas o no, sin me
canismos calculadores; máquinas y aparatos 
impresores o estampadores para proteger che
ques, letras y documentos.
Eléctricas ............................................................
Los d e m á s ............................................................

Máquinas para contabilidad o estadística, y  
máquinas de escribir provistas de mecanismos
calculadores, eléctricas o no ................................
Pilas y baterías eléctricas, secas.

Baterías (pilas) eléctricas, secas, para lin
ternas de m an o ....................................................
Los demás (equiparado en forma inmediata, 
véase la Lista A ).

Artículos y accesorios eléctricos n. e. p., para 
vehículos de motor, aeronaves, buques, velo
cípedos y motores de explosión..........................
Cables y alambres aislados para conducir la 
electricidad, provistos o no de bornes o termi
nales de conexión (incluso alambre esmaltado 
o aislado mediante oxidación anddlca) . 
Enchufes, tomacorrientes, interruptores o con
mutadores (“switchesM), fusibles, cajas para 
conexiones y otros acoesorios eléctricos, n. e, p,

K. B.

& a

0.06

U b f #

10

25

1.70 12 1.90

1.20 20 1.40

1.20 10 1.40
1.10 10 1.20

1.20 20 1.40

0.90 10 1.05
1.00 10 1.25

14 2.10 16 2.30 18

20 1.60 20 1.80 20

10 1.60 10 1.80 10
10 1.30 10 1.40 10

20 1.60 20 1.80 20

10 1.20 10 1.35 10
10 1.50 10 1.75 10

0.012 11 0.014 12 0.016 13 0.018 14

0.12 7 0.14 9 0.16 U 0.18 13

U bre, é U bi* 7 U bre 8 U bre 9

Libre i i U bre 12 Ubre 13 U bre 14

Libre i i Ubre 12 Ubre 13 Ubre 14
U bre 6 U bre 7 U bre 8 U bre 9

U bre 6 U bre 7 Ubre 8 U bre 9

Ubre 27 U bre 34 U bre 41 U bre 48
U bre 18 Libre 21 U bre 24 Ubre 27

Ubre 17 U bre 1» U bre 21 U bre 23

0.09 10 0.13 10 0.17 10 0.21 10

0.10 23 0.10 27

0.07 11 0.0» 12 0.11 -13 0.13 14

0.05 25 0.10 25 0.15 25 0.20 25
v ¿Cotítinuardl W
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Acuerdo Nf 609V iene de la  f  d ffin a  NT9 1

de  Noviembre", de Catacanaas- 
Oíancho:
1 . — Santo» Angel Hernández
2. —Ligia YiUeda Melara
3 . —Blanca Guillermina Guifarro

4 . —Marcio Matamoros Mejía.

D  gasto se imputará a la par 
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In 
gresos.^—Com un íquese.

R. V illeda Morales.

El <|p Fufado el
'Despacho de Educación Pública, 

José Martínez O.

.^cuerdo N9 607

Tegucigalpa, D. C., 2 0  de fe
b rero  de 1963.

El Presidente de la República 

ACUERDA.*

Autorizar a partir del 15 de fe
brero a noviembre del presente 
año, fas becas de (X 30.00) iTein- 
ta lempira? mensuales cada uno. 
;a favor de los siguientes jóvenes 
para  aue realicen estudios en el 
Instituto Departamental “ Manuel 
Bonilla” , de La Ceiba, Atlántida:

1. —Jesús Méndez Burgos

2 . —Guadalupe J. Schults
3. —Onelly A. M urillo

4. — Sonia M aría Fletes.

El gasto se im putará a ia par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.—Comuníquece.

R. V illeda M orales.

Tegucigalpa. D C 20 de fe 
brero de 1963.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar a partir del 15 de fe 
brero a noviembre dej presen!" 
año. las becas de (L 25.00) vein
ticinco lempiras mensuales, a fa
vor de cada uno de los siguientes 
jóvenes, para que realicen estu
dios en el Instituto Departamen
tal “León Alvar ado” , de la ciudad 
de Comavagua:

I.— Lilia Suyapa Izaguirre Fiallos 

2-—Carmen Salomé M ejía

3. —Moisés Duarte Baires

4. —Julio César Boquín ,

5 . —Olimpia David

6 . — Norma Isabel Reyes

7. — M aría Angela Cabrera

8 . —W ilfredo Mejía Santos.

El gasto se imputará a la P a rti
da correspondiente del Presupues
to General de Egresos e Ingresos. 
-—Comuníquee,

R. Vil teda M orales.

El Secretario di Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 610

Tegucigalpa, D. C,, 2 0  de fe
brero de 1963.

E l Presidente de la República

ACUERDA:

3 . — Bertha A guilar M artell
4. —-Cario? A lfredo D eras
5. —-Vilma Jri~ Claros
6 . —Adela Tránsito A rita
7 . —M aría Rosa González
8 . —-Martha Ondina Tosta.

El gasto se im putará a la P ar
tida correspondente del Presupues
to General de Egresos e Ingresos. 
-—Comuniqúese,

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O .

Acuerdo N* 612

Tegucigalpa, D, C. 20 de fe 
brero de 1963.

El Presidente de la República
acuerda :

A utorizar a p a rtir  del 15 de fe
brero a noviembre del presente 
año, las becas de (L 25.00) vein
ticinco lem piras mensuales, a fa 
vor de cada uno de los siguientes 
jóvenes, para que realicen estu
dios en el Instituto Departamen
tal “Lem pira”, de San Marcos de 
Colón, Choluteca:

1 . — Gloria M arina Ponce
2. —M arcial Elias Calderón
3. — M auro Mendoza P.

E] gasto se imputará a la par
tiera correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In 
gresos.— Comuniqúese.

R. Villeda  M orales,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Acuerdo N* 614

Tegucigalpa. D. C 20 de I 
brero de 1963-

£3 Presidente de h  República
ACUERDA;

Autorizar a partir de] 15 de fe
brero a noviembre del presente 
año Jas beca* de (L 30.00) trein
ta lempiras mensuales, a  favor de 
cada uno de los siguientes jove
nes, para que realicen estudios en 
el Instituto Departamental “T riun
fo de la Cruz”, de Tela, Atlán
tida:

1. — Alba Amparo Fernández
2 . — María Concepción Santa Ma

n a
3. —Alba Martínez Murillo.

El gasto se imputará a la par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In 
gresos.—-Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario Je  Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 615

Tegucigalpa, D. C., 2 0  de fe 
brero de 1963.

E l Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar a partir del 15 de fe
brero a noviembre del presente 
año, las becas de (L 25.00) vein
ticinco lempiras mensuales, a fa 
vor de cada uno de los siguientes 
jóvenes, para que realícen estudios 
en e] Instituto Departamental “Jo 
sé Cecilio del Valle” , Je  la ciu
dad de Choluteca:

El Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 608

Tegucigalpa, D. C., 20 de fe 
brero de 1963.

£ 1  Presidente Je la República

ACUERDA:

Autorizar a partir del 15 de fe
brero a noviembre del presente 
año, las becas de (L 30.00) treio
ta  lempiras mensuales, a favor de 
cada uno de los siguientes jóve
nes, para  que realicen estudios en 
-el Instituto Departamental “ Espí
ritu del Siglo”, de TrujiUo, Co- 
Jón:

1 . — José Medina Ru ¡2
2. —Alba Susana Arzú
3. — Alfonso Martínez Figueroa
4. — Delsa González Miranda
5. —Mario Castillo Mauricio
6 . — Aurora Estela Medina R.
7-— Evaristo .Alvare* García
8 . —Didice Betania Lozano
9 . — Elíseo Salgado Meza 

1 0 ---Marco Rafael Zaídívar 
I I .—Mario Mauricio Lino.

El gasto se im putará a 1* par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egreso.» e In
gresos .—Comuniqúese,

R. Villeda Morales.

El S- cretario de Estado en el
Despacho de Educación Pública.

Jc*é Martínez 0.

Autorizar a partir del 15 de fe 
brero a noviembre del presente 
año, las becas de (L 25.00) vein
ticinco lempiras mensuales, a fa 
vor de cada uno de los siguientes 
jóvenes, para  que realicen estudios 
en el Instituto Departamental “ Lo
renzo Cervantes” , de La Paz:

1. —Teresa Suazo
2. — Bernardo Raquel Tejeda
3. —Ana María Castillo
4. — Francisco Cáceres Suazo.

El gasto se imputará a la P arti
da correspondiente del Presupues 
to General de Egresos e Ingresos. 
—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O .

Acuerdo N9 611

Tegucigalpa, D. C., 2 0  de fe
brero de 1963.

El Presidente de la República
acuerda:

Autorizar a partir del 15 de fe
brero a noviembre del pre»enL* 
año, I*g becas de iL 25.001 vein
ticinco lempiras mensuales, a fa
vor de cada una de las >iguien te.- 
personas, para que realicen estu
dios en el Instituto Departamental 
“ A haro Contreras". de Santa Ro
sa de Copan:

1 . —HA -tc*r A. Portillo
2 .  — Victoria A g u ja r S ig w tw c

Acurdo N 9 613

Tegucigalpa, D, C., 20 de fe
brero de 1963.

£ 1  Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar a p a rtir  del 15 de le 
brero a noviembre del presente 
año, las becas de lL  25.00) vein
ticinco l e m p i r a s  mensuales 
a favor de cada uno de los 
siguientes jóvenes, para que reali
cen estudios en el Instituto De
partamental “Ramón Rosa” , de 
Gracias, Departamento de Lempi
ra :

1. —Amílcar García Díaz

2 . —Reina Argentina Erazo

3. — Berta Alicia Orellana

4. —Angel R. Membreño

5. —René Cruz M urillo

6 . —Guadalupe Muñoz h.

7. —Emeterio O. Reyes

7.—Daniel Pérez Zaragoza

9.—Melania P. Mejía.

El gasto se im putará a la Par- 
ftida correspondiente del Presu- 
! puerto Genera) de Egresos e b>
1 gresos-—Comuniqúese.

1 . — Wilfredo Francisco Paz H.
2. — Angel Otoniel Avila
3. — Antonia Aguílar H,
4. —-José L, Oliva Moran
5. —Melba Leonarda López
6 . — Francisca Divas Carayaca
7. —Godofredo Martínez
8 . — Catalina Matute Lezcano
9. — María Teresa Osorio

10.— Paula A. García Herrera.

El gasto se imputará a la p a r
tida correspondiente del P resu
puesto General de Egresos e In 
gresos.— Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario oe Estado en e* 
de Educación Public»,

José Martínez O.

Acuerdo N- 616

Tegucigalpa, D. C., 20 de le 
brero de 1963.

£3 Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar a partir del 15 de fe
brero  a noviembre del presente 
año, las becas de (L 30.00) trein
ta  lempiras mensuales, a favor dv 
cada uno de los siguientes jóve
nes, para que realícen estudio» i 
e l Instituto Departamental "F ran 
cisco J- M ejía". de Olanchito. Yo

R Villedv M orales.

F.l Secretario de Estado en 
Despacho de Educación Pública.

J o te  M arfil**  0 .

el

iro ,

f l .—-Marco A. Caballero
2.—Santo» W ilfredo Quezada 

| 3.—Arlen Fidel Alemán 
14.—Marco A. Punto

5. —Amanda Argentina Gomero
6, — SiK ia Liliana Cáliz

El ga»to »e imputará a la par 
tida correspondiente de) Pr*s¡ 
puesto General de Egresos e In
greses. —Com un íquese.

R. Villeda K omlel

El Secretario de Estad® «  é 
despacho de Educación PúMka,

fosé Miriam 0.

Acuerdo N9 617

Tegucigalpa. D. C., 20 de le
brero de 1963.

El Presidente de la Repúfeba

ACUERDA:

Autorizar a partir del 15 de fe- 
año. las becas de (L 35.00) toe* 
ta y cinco lempiras mensuales, i 
favor de cada una de las siguien
tes Señoritas (guatemaltecas), qt* 
vienen a realizar estudios m  b 
Escuela Normal de Señoritas « 
esta ciudad:

1 . —Ana Morales Martínez
2 . — Blanca González Mejía
3 . — Olga García Hernández
4. —-Lily Cífuentes Alvarado
5. — M aría León Contreras
6 . —Antonia Pineda Cáceles
7 . — Carlota Si!va Mejía
8 . —M aría Morataya Lean»
9 . —Candelaria García Dávífe 

10,— Otilia del Cid Mural!» 
1 1 — Rosa Mejía Villegas
12. —Irma Isabel Morales Fres*
13. — Irma Día2 Toledo
14. — Amanda Rosales Velásq®»
15. — Frida Yalibat Arriaga
16. —EUa Jiménez Celís
17. — Graciela Aldana de Leo®
18. — M aría Baldizon OztoU
19. — Mirian Mejicanos Santo C u
20. — M aría Cobián Escobar
21. — Edith Dávila Toledo
22. — María Alcayaga Vi Ha toro
23. — Isabel Pineda Rosales.

El gasto se imputará a la par- 
fija  correspondiente del Pt*w- 
puesto General de Egresos e b  
gresos.-—Comuniqúese,

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en á 
Dspacho de Educación Pública,

José Mar úna  0.

Acuerdo N9 618

Tegucigalpa, D. C., 20 dele 
barro de 1963.

El Presidente de la RepóbBn 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* é  fe
brero del presente año, .« fe* »  
guíenles Profesores, Miembro* él 
Personal Docente de la* Etunfei 
Prim arias del Departamento ét 
Cupón, en la forma que **g*:

Bertalína Rosa, P ro foon  Ato
llar de la Escuela Urfcaa* *fe 
drigo Castañeda”, del BtnMp* 
de Santa Rita, en surtíhscfeu é  
Orlando Aguijar, que r ra w A

1 Rosa Delia Dubón, P n to n  
'A uxiliar de la Escuela f e t o  
“ Ramón fin-a”, dej M ia tk to ^
F.l Para í-o, eti sustitución •  f e 
lá A. d- CuiHén. que m i—c»

La-, nombradas devengan® d 
sueldo a  que tienen dendto > •

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados



fsosBe Decreto N 173 deí 16 de. - . , ,
«tabre de 1957.~Comuníquese. por raines de maiernidau.

R Vuxeda Morales. nombrados devendrán el
sueldo a que tienen derecho con- 

Q Secretario de Estado en e) I forme Decreto Xo 173 del 16 de

dieron seis * & > semana? de li-

Drspacho de Educación Pública 
José Martínez O.

Acuerdo N9 619
legorigalpa, D. C., 20 de té

tano do 1963.
B Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1S de fe
brero del presente año, a los sí
gnenles Profesores, Miembros del 
Personal Docente de las Escuelas 
Primarias, Urbanas y Rurales del 
Departamento de Copan, en la 
forma que sigue:

Margarita Chavarría Ch. y Juan 
Manuel Tabora, Profesores Auxi
liares de la Escuela Urbana “Ro
drigo Castañeda”, del Municipio 
de La Entrada. (Plazas Nuevas).

Jesús Castillo Rodríguez, Sub- 
Dínecíor de la Escuela Rural “Luis 
Lauda”, de la aldea San Fran-

octubre de 1957.—Comuniqúese.
R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

cisco, Municipio de Florida, i Pía- febrero)

Acuerdo N9 620
Tegucigalpa. D. C. 20 de le 

brero de 1963.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros deí Personal 
Docente de las Escuelas Primarias 
del Departamento de Choluteca, 
en la forma que sigue:

Carmen Tomé, Profesora Auxi
liar de la Escuela Urbana “Repú
blica de Guatemala”, del Munici
pio de San Marcos de Colón, en 
sustitución de Augusto Rodríguez, 
que no se presentó. (A partir del

José Antonio Baquedano, Pro- . 
fesor Auxiliar de la Escuela Lr- | 
baña "Presentación Barahona . j 
de! Municipio de Morolica. en I 
sustitución de Juan W igberto Era- 
zo, que no se presentó. (A par
tí i del 15 de febrero).

José Joaquín Martínez, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
"Presentación Centeno”, del Muni
cipio de Duyure, en sustitución de 
Graciela Aguilera, que renunció 
(A partir del 11 de febrero).

Ciernen tina Mondragón, Profe 
sera Auxiliar de la Escuela Ur
bana “18 de Noviembre”, del Mu
nicipio de Choluteca, en sustiíu 
ción de María Luisa de Rodrigue/, 
que pasó a otro puesto, (A partir 
del 15 de febrero).

Los nombrados devengarán d  
sueldo a que tienen derecho cor. 
forme Decreto N9 173 del 16 de 
octubre de 1957.-—Comuniqúese,

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en ei 

Despacho de Educación Pública,
José Martínez O.

íitución de Ricarda Sánchez, que 
pasó a otro puesto.

Los nombrados devengarán e! 
sueldo asignado en el Presupue*- 
tode las respectiva? escuelas.—Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Los nombrados devengarán d  
sueldo asignado en el Presupuesto 
de las respectivas escuelas.—Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

za Nueva), Liliam Aguilar de Alcántara,
Jesús Urquía Villafranca, Sub- Profesora Auxiliar de la Escuela jurero de 1963. 

Director de la Escuela R u r a l  Urbana “José Trinidad Cabañas”, j 
“Honduras”, de la aldea San An- del Municipio de Choluteca. (Pta- 
tomo, Municipio de Veracruz, za Nueva). (A partir deí 15 de

Acuerdo N° 621 
Tegucigalpa, D. C., 20 de fe-

(Plaza Nueva),
Fideh’na de Caballero, Profeso

ra Auxiliar de la Escuela Rural 
“Jema M. Rodríguez”, de la al
dea Quezailica, Municipio de Sao 
la Roaa, tPlaza Nueva),

Graciela Aracely Zerón, Profe* 
«ora Auxiliar de la Escuela Rural 
“José Trinidad Reyes”, de la al
dea Buena Vista, Municipio de 
Sto José, Copan, (Plaza Nueva).

Ricardo Madrid Murillo, Direc
tor de ia Escueta Urbana “Juan 
Ramón Molina”, del Municipio de 
Florida.

Blanca Hilda Portillo, Sub-Di 
redora de la Escuela Rural “Mi 
guel Paz Baraona”, de la aldea 
Upaeriia, Municipio d« Trinidad. 
(Plaza Nueva).

J, Ataúlfo Escobar Sub-Dire •- 
tor de La Escuela Rural “Pedro 
Nufío” de la aldea La Cuchilla, 
Municipio de Florida. (Plaza Nue. 
va),

Mario Arnoído Bueso y Ciro 
Antonio Claro?, Profesores Auxi
liare» de la Escuela Urbana “Mi
guel Paz Baraona”, del Munici-

febrero).
Marina Benítez, Profesora Au

xiliar de la Escuela Vrbana “Al 
varo Contreras”, del Municipio de 
Yusguare. (Plaza Nueva), (A 
partir del 15 de febrero).

Dilema Molina, Profesora Au
xiliar de la Escueta Urbana “Fe- 
derico Rivera”, del Municipio de 
El Corpus, en sustitución de Ma
nuel Bran F., que no se presentó. 
(A partir deí 15 de febrero).

Elias Gutiérrez, Profesor Auxi
liar de la Escuela Urbana “Pe
dro Nufio”, del Municipio de El 
Triunfo. (Plaza Nueva). (A par
tir del 15 de febrero),

Aída Guevara Baca, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“Manuel Bonilla” def Municipio
de Apacilagua. i Plaza Nueva). 
(A partir del 15 de febrero).

Haydeé S. de Herrera, Profe
sora Auxiliar de la Escuela Ur
bana “Manuel Bonilla”, del Mu
nicipio de Orocuina. (Plaza Nue
va). (A partir del 15 de febre 
ro).

Norma Pastora Rodríguez, Pro-

ACUERDA ■'

Nombrar a partir del P  de fe 
brero del presente año, a la Pro 
fes-ora Victoria Sarmiento, Direc
tora de la Escuela Rural de la al
dea Las Trojas, Municipio de Es 
quí&s, Departamento de Comaya- 
gua, en sustitución de Lidia de 
Chacón, que renunció por enfer
medad.

La nombrada devengará eí suel
do a que tiene derecho confor
me Decreto N9 173 del 16 de oc
tubre de 1957.—Comuniqúese.

R, V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

pío de San José, Copan. (Plazas fes ora Auxiliar de la Escuela Ur
baña “Mateo Molina”, del Muni
cipio de Pespire. en sustitución 
de Rosalina Carrasco. (A partir 
del 15 de febrero).

Benjamín Galdámez. Profesor 
Auxiliar de la Escuela Urbana

Nueva»),
/«lia Bubón Bueso, Sub-Di rec

tora de 1* Escuela Rural “Mi
guel Paz Baraona”, de la aldea 
San José de Palmas. Municipio 
de Cueuyagua. i Plaza Nueva l

Ejaetinda Dubón \ Kubenia|“Mateo Molina . de! Municipio 
Perrillo Amava. Profesores Au\i-)do Pespire, en sustitución de A- 
lian» de la Escuela l  rbana Rosa Hernández S que re
•a CastriBo P /\ del Munic ipio de j nuncio. tA partir del i" de t~-

E1 Presidente de la República

Acuerdo N“ 623
Tegucigalpa, D. C., 20 de fe

brero de 1963.
El Presidenta de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 13 de fe
brero del presente año, al Pro 
fesor Alejandro Bados Murille, 
Profesor Auxiliar de Ja Escueta 
Urbana “Juan Brooks”, del Muni
cipio de Roatán, Departamento de 
Islas de la Bahía, en sustitución 
de Wíl G erman Ochoa, que aban
donó el puesto.

El nombrado devengará el suel
do a que tiene derecho confor
me Decreto N? 173 del 16 de oc
tubre del957.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Acuerdo N? 622
Tegucigalpa, D C 20 de fe 

brero de 1963.
El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1® de fe
brero del presente ano, a las si 
guíenles personas, Miembros del 
Personal de Servicio de las Es
cuelas Primarías del Departamen
to de Lempira, en la forma que 
sigue:

María Orfilia Castillo, Barren
dera de la Escuela Urbana “Pie- 
sentación Centeno”, del Municipio 
de Gracias, en sustitución de Car
men de Ortiz.

San Agustín. i Plazas N uc\ a s ).

Ricarda Sánchez. Barrendera de 
la E-euda Urbana “Juan Lindo”, 

brero). de Municipio de Gracia*, en mí*
i jtítución de \Ja rij Orfilia Ca-ij-

María Teresa Gómez, Profesoraf Manuel Núñez S.. Profesor^ Au- q ,^  pasó a otro puesto, 
^moliar 'interina* de la Escuela \iliar de !a Escuela 1 rbana Ma-1 u .. . r  ,
Urbana '“Jerónimo 1. Reina” , del,teo Molina”, del Municipio de ¡ Edulfo Policía E-colar
Muaicipo de Santa Rom de Co Pespire. en sustitución de Manj , de las Escuela^ t ^na- T 

en sustitución de Leticia A C. Martínez, que renunció. lA.tacum Centeno y_ Juan lando

Acuerdo N9 624
Tegucigalpa, D, C., 20 de fe

brero de 1963.

El Presidente de la República
acuerda:

Nombrar a partir de| 1° de fe
brero de] presente año, a las si
guientes personas, Miembros del 
Personal de Servicio de las Es
cuelas Primarias del Departamen
to de Cortés, en la forma que si
gue:

Miguel Angel Lara, Vigilante de 
la Escuela Urbana “Francisco Me- 
razan”, de] Municipio de San Pe
dro Su la, en sustiuteión de Flo
rentino Quiroz Z.

Zacarías Rubio Canales, Vigí 
lante de la Escuela Urbana “José 
Trinidad Cabañas”, del Municipio 
de San Pedro Süla en sustitución 
de Gil Montoya.

Reina Isabel Delgado de Sauce
da, Aseadora de ta Escuela Urba
na “Miguel Paz Baraona”. del 
Municipio de San Pedro Sula, en 
sustitución de María Castellón.

Isabel Rivera, Aseadora de !*i 
Escuda Urbana '‘Ramón Rosa”, 
del Municipio de San Pedro Su
la, en sustitución de Ciriaca Pe 
ña

Salomón Martínez, Vigilante de 
la Escuela ‘Lempira”, de Cofradía. 
Villa La Lima, Municipio de San 
Pedro Sula. en sustitución de Je
sús González.

Francisca Rodríguez. Aseadoia 
de ía Escuela "Lempira’ , de Co
fradía, Villa La Lima, Municipio 
de San Pedro Sula. en susrituciói-

EAfi. en sustitución d e  Leticia A t .  -Martínez, que renumiu. i.-», “ * ; . . ¡ a ,  o - -  Cruz.
7  Ifarfw , .  V ** *  le conce- [ partir del 15 Je feb rero l. |<W M «w p» *  C « m  en m»  J *  " « •  »**■

Acuerdo N° 625
Tegucigalpa, D. C., 20 de fe

brero de 1963.
El Presidenta de 1a República

acuerda:
Nombrar a partir del 1’ de fe

brero del presente año, a las si
guientes personas, Miembros del 
Personal de Servicio de las Es
cuetas Primarias del Departamen
to de Yoro, en la forma que si
gue:

Elsa Aguilera, Barrendera de la 
Escuela Urbana “Mercedes Ra
mírez”, del Municipo de Yoro, cu 
sustitución de Rosa Natalia Cruz.

Salustina Rivera, Merendara de 
la Escuela Urbana “José Trinidad 
Cabañas”, del Municipio de El 
Progreso, en sustitución de María 
Flores.

Bertha E. Elias, Merendara de 
la Escuela Urbana “Pedro P. Ama
ya”, del Municipio de El Pro
greso, en sustitución de Juana de 
Mejía.

María Teresa Hernández, Me- 
rendera de la Escuela Urbana “Mi
nerva”, del Municipio de El Pro
greso, en sustitución de Faustino 
Rodríguez,

Las nombradas devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
de tas respectiva^ escuelas.—Co
mún íquee.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 626
Tegucigalpa, D. C., 20 de fe

brero de 1963.
El Presidente de la República

ACUERDA t

Trasladar a partir del 1° de fe
brero de) presente año, a las se
guientes personas, Miembros de las 
Escuelas Primarias del Departa
mento de Yoro, en 1a forma que 
sigue:

Victoria Castro, del cargo de 
Barrendera de la Escuela Urbana 
“Pedro P. Amaya”, del Municipio 
El Progreso, con iguales funcio
nes a 1a Escuela “José Trinidad 
Cabañas”, del mismo Municipio, 
en sustitución de Estela Evans, que 
pasó a otra escuela.

Estela Evans, del cargo de Ba
rrendera de la Escuela Urbana 
“José Trinidad Cabañas”, del Mu
nicipio El Progreso, coa iguales 
funciones a la Escuela ‘ Pedro P. 
Amava”. dej mismo Municipio, en 
sustitución de Victoria Castro, qoe 
pasó a otra escuela.

Las nom brada^ devengarán ;-l
sueldo asignado en el Presupuesto
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las respectivas escuela-.— C >  jíe » "* . Mimbro- del personal Docen- 
m uníquee | te ^  Escodas Primarias dd  De

partamento <ie Ot ancho, m  la lom a
R. VlLLEDA MoRAJ.ES.

A V I S O S

R E M A TE SEl Secretario de Estado en el 
Jespacho de Educación Pública.

/osé Martínez O.

Acaerdo ff* 62?

Tegnetgalpa, D. C., 20 de febrero 
de 2963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha treinta y ano de 
«aero del «ño en curso, por el joven 
Rafael Rivera Pineda, estudiante y ve-
« n o  de este Distrito Central, contraída 
a  pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las similares a 
las del Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura Genrcal* acompaña 
ana certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General do 
Educación -Media.

Considerando: que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se solici
ta, tengan la misma denominación en 
ambos Planes , Artículo 78 del Código 
de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

MUERDA:
Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común dq 
Cultora General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Tercer Corso de) 
Ciclo Común de Cultura General: In
glés, Educación Física.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 628

Tegocigalpa, D. C., 20 de febrero 
-de 1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar a partir del 15 de febrero 
-<a noviembre del presente año, la beca 
do (L 100.00) cien lempiraa mensua
le s  a favor del joven Auberto Escobar, 
p a n  que realice estudios en la Escuda 
Saperior de) Profesorado “'Francisco 
Morazán", de esta ciudad.

El gasto se imputará a la Partida 
.correspondiente de) Presupuesto Gene
ra l de Egresos c Ingresos.-—Coasuní-

R. Villeda Moraua.

El Secretario de Estado en el Dea- 
)|M hp de Educación Pública,

José Nortina O.

Acuerdo N* 629

Teguagalpa, D. C . 20 de febrero 
d o  1963.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir dei 1* de febrero 
*dd presente año. a los siguie*t« Pro

que aguí:
Adalila Gaicano, Directora de la 

Escuela Rural de la Aldea El Coyote, 
Municipio de Cata camas, en sustitu
ción de José Ceferiao Fuentes, que 
pasó a otra Escuela,

José Ceferino Fuentes Director de la 
Escuela Rural "‘Felicitas Navarros”, de 
la Aldea El Hatillo, Municipio de Ca
tar aro as, en sustitución de Maña Ja
cinta Tejeda.

Los nombrados devengarán el sneldo 
a que tienen derrito conforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre, de 1957.— 
Común í quesea

R. Vjlleda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martines O,

Acuerdo N* 630

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar a partir del 1® de febrero 
del presente año, el Acuerdo de nom
bramiento de la Profesora Cleotilde 
Juárez, Sub-Direetora de la Escuela 
Rural de la aldea El Coyote, Munici
pio de Catacamas, Departamento de 
Olancho, autorizado en Acuerdo N* 
570 de fecha 20 de febrero de 1963. 
—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 631

Tegucigalpa, D. C , 20 de febrero de 
de 1963,

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar por los meses de marzo a 
noviembre del presente año, la beca de 
( L 30.00) treinta lempiras mensuales, 
a favor de la señorita María Ercilia 
Rivas, para que realice estudios en la 
Escuela Normal Rural Mixta de San 
Francisco de Atlñntida.

El gasto se imputará a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e  Ingresos.—Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martina O.

Acuerdo N* 632

Tegucigalpa, D- C . 20 do febrero de 
1963.

El Presídeme de la República 

acuerda;

Autorizar la ¿ama de (L 245.78) 
doscientos cuarenta y cinco lempiras, 
setenta y ocho centavos, que par la Te
sorería Especial de Educación Media, 
se hará efectiva u la» úgwienteA casas 
coonrriiies por suministro de materia
les a la Escuda Normal Asaciada de 
esta ciudad:

El infrascrito. Secretario de) 
Juzgado de Letras 19 de lo Ci
vil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
lev. hace saber: que en la au
diencia del dfa jueves quince 
de agosto del año en curao, a 
las tres de la tarde, y en el 
local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subas
ta el inmueble siguiente: "Una 
casa situada en el Barrio Aba
jo de esta ciudad, de construc
ción de piedra, de ocho metros 
de frente por veintidós de fon
do; compuesta de una sala, dos 
dormitorios, cocina» servicio 
sanitario y pasillo, descubier
to, teniendo los límites dicha 
casa: al Norte, propiedad que 
fué de don Roque Jacinto Ro
dríguez. hoy de los herederos 
de don Rafael Díaz Alvarez; al 
Sur, de Felipe Zúniga;al Este, 
solar de Federico Flores Fia- 
lio*, y al Oeste, propiedad de 
Ruperto Cerrato y José Ba
rrientes, calle de por medio; en 
dicha propiedad se encuentran 
debidamente inscritas las me- 
joras siguientes: reconstruc
ción total de la casa vieja que 
a n t e s  existía, quedando en 
consecuencia en el mismo lugar 
que ocupaba la primitiva casa, 
otra casa nueva,paredes de pie
dra y ladrillo, piso con ladrillo 
de cemente y con toda clase de 
servicios, y compuesta de dos 
pisos en la parte interior, for
mada de varias piezas, techo 
cubierto con tejas y láminas

EMILIO E. HANDAL:

200 sobres tamaño oficio . , .  L 26,00 

100 folóers .............................  14.00

1 bote de líquido borra tinta 2.50

3 cajas de grapas Standard t 4.50

2 rollos de tape de % x  72 . .  6.00

2 cajas de Faetener ..............  5.00

3 botes de goma .................... 3.00

Vi Doc. borradores paca má

quina ...................................  3.50
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y 3 a n d e s ) ...................... 6j00

1 engrapada» ........................  10.00

4 caja» pape) caibó* tamaño

oficio marea “Pelikan** , .  22-00

lA Doc. de cintas de máquina

marca “PcÜkan” ...............  6£0

1 galón de m alina  .............. 5.00

Tetol ................................. L 11X50

(Confín»—ró)

de zinc; encontrándose inserí* 
to el dominio a su favor con el 
número ochenta y ocho, folios 
ciento uno y ciento cuatro del 
Tomo cincuenta y cuatro del 
Registro de la Propiedad de 
este departamento, para con 
el prodacto de la venta hacer 
efectiva a) Estado, la cantidad 
de seis mil seiscientos noventa 
y cinco lempiras, más costas 
del juicio, que la señora Rosa 
Molina de Molina es en deber
le en concepto de Fiadora Hi
potecaria solidaria de la seño
ra Ligia Márquez de Molina* 
El inmueble antea dicho ha si
do valorado por el perito nom
brado, en la cantidad de vein
titrés mil ochocientos ochents 
y cinco lempiras con ochenta 
centavos, y se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que 
no cubran tardos terceras par
tes del avalúo.—Tegucigalpa, 
O. C,, 18 de julio de 1963

Rolando García Perla, 
Srio,

Del 22  J. al 13 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, de este departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
legales» hace saber: que en la 
audiencia del dfa seis de sep
tiembre del corriente año, a las 
nueve y media de la mañana y 
en el local que ocupa este Des
pacho, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: 
"Dos inmuebles que forman 
un solo cuerpo y situados en el 
Barrio Abajo de esta ciudad, 
que se describen aBf: a) tres 
piezas de casa de seis varas 
una cuarta de ancho, tenien
do una de ellas que formar 
esquina siete varas y media de 
largo y las otras dos cinco va
ras de largo cada una con su 
correspondiente c or r e d o r de 
quince varas una cuarta de 
largo por cuatro varas de 
ancho, habiendo edificado al 
interior formando un número 
siete con la edificación anterior, 
tres piezas de cinco varas de 
largo por cinco de ancho cada 
una de ellas, ubicadas en un 
solar que mide treinta y cinco 
varas de Norte a Sur, por vein
ticinco de Oriente a Poniente, 
y linda, por el Norte, con casa 
que fue de Matías Maradiaga, 
hoy de Juan del mismo apelli
do: por el Sor, con tapial de 
don R e m i g i o  Días; por el 
Oriente, con casa de Concep
ción Fortín de Rosales, y por 
el Poniente, calle de por medio 
con casas de Gabina Carballo 
y Jesús Gómez. Y b) un solar 
«n el lugar Uemado El Zanjón,

en el Barrio Abajo de esta 
ciudad, de treinta varas i»  
Norte a Sur. por once varas de 
Oriente a Poniente, limitáis 
así: Al Norte, propiedad áel 
Gobierno; si Sur. casa de FNfct 
Zavsla Núñez; al Este, casa de 
Concepción de Rosales; y el 
Oeste, casa dei mismo Zavsla 
Nüfiez. Inscrito el donúnto* 
favor de la d e m a n d a d a  
Adriana Padilla v. de Lópci 
Pineda, con el número 66, fo
lios 77 y 78 del Tomo 121 d #  
Registro de la Propiedad da 
este departamento” . Se re
matará dicho inmueble pura 
hacer efectivo el pego de lem
piras que la señora Adriaaa 
Padilla v. de López Pineda as
en deberle al señor Gannefo 
Rizzo- El inmueble antes t e  
cho fue valorado por común 
acuerdo en la cantidad de cua
renta mil lempiras; se advisrte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran ks das 
terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C-, 5 de agos
to de 1963.

R o l a n d o  G a r c ía  P erla,  
Srio.

Del 8 al 30 A. 63.

El infrascrito, Secretario dei 
Juzgado Primero de Letras de 
lo C i v i l  del departamento 
Francisco Morazán, al púbUm 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el dfa 
sábado treinta y uno de agoste 
del corriente año, a las dies te  
la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rema 
tarán en pública subasta los 
siguientes inmuebles: a) Va- 
lote de terreno de doscientas 
manzanas, en el sitio San Feli
pe, jurisdicción de Juticalpa, 
departamento de Olancbo, cer
cado de alambre espigado y 
cultivado en parte de zacate 
artificial, el que tiene loa llifo 
tes siguientes: al Norte y Esta 
con propiedad de Juan hítente 
Zambrano; al Sur, con terrenos- 
baldíos; al Poniente, con la es- 
rretera que conduce de la e te  
dad de Juticalpa a  la aldea te  
San Felipe, el inmueble dásete 
to se encuentra inscrito a I r  
vordel señor Barradas Ferróte 
con el número 436, folio S9Ú- 
del Tomo 8? del Registro te  li 
Propiedad Inmueble te) dipar 
temante de Olancho; b) Os
lóte de terreno sito en loe tiro 
dedores de la ciudad de Jote 
ealpa, con una extensión te  
tres manzanas y media, m ia r  
meaos, dividido en dos pacte 
nee con loe linderos partiste 
siguientes: el primero, al No
te, con p r o p i e d a d  ta lc a*  
Zambrano; al Sur, con propie
dad de don Rogelio H. Garda 
hijo; al Oriente, panteón vida.
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ysl Poniente. camino real que 
«Mdnee a Chichicasapa, y el 
wg—lio Jote con los linderos 
^ f i ante s : al Norte, con el 
panteón viejo y con propiedad 
4 l las herederos de Bernardo 
barias; al Sor, con propiedad 
de dea Daniel Sánchez García; 
é  Oliente ooa propiedad de 
Jada Morillo, hoy de Miguel 
Salgado, y al Poniente, con 
propiedad de la señorita Blan
ca Sosa Hernández y del Doc- 
tor Rogelio H. García hijo, se 
encuentra el dominio inscrito 
a favor del señor Barradas 
A rre» . con el número 4.046 
fotos 473, 474 del Tomo 7? del 
Registro de la Propiedad In- 
aweble del departamento de 
Ofeneho. Se advierte que por 
M aree de primera licitación 
ae ae admitirán postaras que 
ao cúbran Isa dos terceras par
les de L 19.700.00. valor aris
tado por las partes de común 
atando. en la escritura de hi
poteca autorizada en la ciudad 
da Jutícalpa, el doce de julio 
da mil novecientos sesenta, por 
el Notario Carlos Lanza Zepe
da. Los inmuebles anteriores 
as rematarán para con su pro
ducto cancelar al Banco Nacio- 
oal da Fomento cantidad de 
lempiras, intereses y costas 
que el señor Julio Barradas 
Ferrara, adeuda a dicha Inati- 
tecíón.—Tegucigalpa, D. C„ 
17 da julio de 1963.

Rolando Garda Perla,
8  rio

Del 22 J. al 13 A 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, de este departamento 
da Francisco Morazán. al pú
blico en general y para loa 
efectos legales, hace saber; 
■que «o la audiencia del día 
jotres quince de agosto del 
prawnte año, a las nueve y 
media de la mañana y en el 
loeal que ocupa este Despacho 
as rematará en pública subas
ta el «guíente inmueble: Una 
casa construida de ladrillo y 
piedra, entejada, enladrillada 
la sala con ladrillo de cemento 
y d  reato de las habitaciones 
coa ladrillo de barro, compues
ta dicha casa de una pieza a 
■h calle, que se destina para 
aria; un corredor, su corres- 
poedieote cocina y servicio sa
nitario, localizado en un solar 
qas Bride cuatro metros ochen
ta entimetros de frente, por 
treinta y tres metros de fondo, 
cuyas Emites son Jos siguien- 
toa: al Norte, con propiedad 
dei señor J . Alfonso Mejia; al 
8ar, coa propiedad de Matías 
Roberto Valladares; al E s t e ,  
«os Rfe Chiquito, y al Oeste, 
mlls de por medio con casa de 
Traridad Castro. Que el in- 
noabla anteriormente descrito

está inscrito bajo el N9 450, 
Folios 526 y 527 del Tomo 83 
del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamen
to. Se rem atará dicho inmue
ble para hacer efectivo el pago 
de lempiras que el señor J . 
Alfonso Mejía debe a la señora 
Adela Travieso de Jesse. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del 
avalúo, que según el Perito 
nombrado es de dieciséis mil 
doscientos exactos. —Teguci
galpa, D. C., 18 de julio de 
1963.

Rolando Garda Perla, 
Secretario.

Del 23 J . al 14 A- 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil, de este departamento de 
Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos legales hace saber; que 
en la audiencia del día jueves 
quince de agosto del año en 
curso, a las nueve de la ma
ñana y en el local que^ocupa 
este Despacho, se rematará el 
inmueble siguiente que se de
talla en la forma siguiente: 
Un lote de solar marcado con 
el número doce de la tercera 
totificación Lozano, situada en 
el Barrio Concepción de Corna- 
yagüela, con una extensión 
superficial de trescientas cinco 
varas y setenta y  cinco centé- 
cimss de vara cuadrada, con 
estoB limites y dimensiones: 
al Norte, con calle No diez y 
seis, mide diez y seis metros, 
setenta y dos centímetros; al 
Sur, con lote N9 once, mid*> 
dieciséis metros, setenta y dos 
centímetros; al Este, doce me
tros y cinco centímetros, con 
la Séptima Avenida; y al Oes
te, doce metros setenta y cinco 
centímetros, con propiedad de 
Daniel Barrientes Licona. En 
dicho solar se encuentra ac
tualmente construida una casa 
moderna de dos pisos, de ce
mento armado, que se compo
ne la primera planta de cuatro 
piezas a la calle y cinco dormi
torios con su zaguán; y en la 
planta alta, cinco piezas, ence
mentadas, más cuatro cocinas 
y cuatro servicios sanitarios. 
Inscrito el dominio a favor de 
ia señora M aría Leonor Mon- 
toya Maradiaga. con el N9 331. 
folios 379-380 del Tomo 103 
del Registro de La Propiedad 
de este departamento. Dicho 
inmueble se rem atará para con 
su producto hacer cumplido 
pago de cantidad en lempiras 
que la señora María Leonor 
Montoya Maradiaga, adeuda 
al señor Joaquín Aguilar Fon- 
devila. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación

r\Q ee admitirán postores que 
no cubran los dos tercios del 
avalúo, el cual asciende a la 
cantidad de cuarenta mil lem- 
piras.—Tegucigalpa. D. C-, 19 
de julio de 1963.

E. RIVERA E. 
Srio.

Del 23 J  al 14 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil, de este departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en! general y para los efectos 
legales, hace saber; que en la 
audiencia del día viernes dieci
séis de agosto del año en curso, 
a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Despa
cho, se rem atará el inmueble 
siguiente que se detalla en la 
forma siguiente: Una casa
sobre un solar que mide siete 
varas diecisiete pulgadas de 
frente, por quince varas veinte 
y cuatro pulgadas de fondo, 
dicha casa es de cornisa, cons
trucción de piedra y ladrillo 
de rafón, consta de una sala, 
servicios sanitarios y baño, 
dormitorio, una cocina con lava
platos, un comedor, un lavan
dera de cemento con su pila, un 
pasadillo, los cielos machiem
brados, piso enladrillado con 
cemento, entejada, toda pinta
da con pintura de aceite y 
agua; este inmueble está com
prendido dentro de los siguien
tes limites: al Norte, casa que 
f ué de doña Angela Hernández 
v. de Valle, después de don 
Fernando Zepeda Durón, ahora 
de sus herederos; al Sur, casa 
y solar de doña Raimunda 
Aguilar, calle de por medio; 
al Oriente, propiedad de An
gela Valle v. de Hernández, y  
al Poniente, casa que fué de 
doña Otilia Lorenzana de Jimé
nez, hoy de sus herederos. 
Dicho inmueble se encuentra 
inscrito a favor del señor 
Garlos Humberto Lorenzana, 
con el número 183, folios 288 
y 289, del Tomo 165 del Regis
tro de ia Propiedad Inmuble 
de este departamento. Dicho 
inmueble se rem atará para con 
su producto hacer cumplido 
pago de cantidad en lempiras, 
que Carlos Humberto Loren
zana, adeuda al señor Joaquín 
Aguilar Fondevila. Se advir-e 
te, que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán 
postores que no cubran los dos 
tercios del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Ocho 
Mil Lempiras.— Tegucigalpa, 
D. C , 19 de julio de 1963.

E. R iv e r a  E.,
Srio.

Del 24 J. al 15 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras de k> Ci

vil, de este departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
legales, hace saber: que en la 
audiencia del día sábado dieci
siete de agosto del año en 
curso, a las nueve de la maña
na y en el local que ocupa este 
Despacho, se rem atará el in
mueble siguiente, que se deta
lla de la forma siguiente: 
Un lote de solar ubicado en 
el Barrio La Bolsa, de la ciudad 
de Comayagüela, que mide 
seis varas de frente por treinta 
y cuatro de fondo, limitado; a! 
Norte, con solar que fué de La 
Previsión Hondureña; al Sur, 
mediando calle, con propiedad 
de don Fernando Sempé; al Es
te, con propiedad de Julio Lo
renzana; y al Oeste, con solar de 
Margarita Calderón. En dicho 
solar se encuentran inscritas las 
mejoras siguientes: Una casa 
de piedra y ladrillo de dos pisos, 
con techo de madera y  te ja  y 
entre pisos de madera, casa 
dividida así: el primer piso, so
lar, comedor, cocina, servicio 
sanitario para'sirvientes; el se
gundo piso; dos dormitorios y 
un servicio sanitario. Todas las 
piezas contraídas de ladrillo, 
además el patio enladrillado 
con ladrillo de cemento, un la
vadero y pila para ropa y un 
lavadero para servicios de co
cina. Reinscrito el dominio con 
el número 73, folios del 206 al 
208 del Tomo 158 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de 
este Departamento. Dicho in
mueble se  rem atará para con su 
producto hacer cumplido pago 
de cantidad en lempiras que 
Rigoberto Osorio Pavón, adeu
da al señor Joaquín Aguilar 
Fondevila. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán postores que 
no cubran los dos tercios del 
avalúo, el cual asciende a la 
cantidad de Diez Mil Lempi
ras.—Tegucigalpa, D. C., 19 de 
julio de 1963.

E. Rivera E.,
arto .

Del 24 J. al 15 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
o Civil de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para loa 
efectos legales, hace saber; 
Que en la audiencia del día 
viernes trein ta del corriente 
mes y año, a las nueve y me
dia de ia mañana y en el local 
que ocupa este Juzgado, se re
matará en pública subasta el 
inmueble siguiente: "U napor
ción de solar situada en el b r  
rrio La Ronda, de esta ciudad, 
que mide doce metros veinte 
centímetros, por el lado Norte; 
diez metros ochenta y cinco 
centímetros, por el lado Sur;

nueve metros diez centímetros, 
por el Oriente; y diez metros 
treinta centímetros, por el Po
niente, con los siguientes lími
tes: al Norte, propiedad de loe 
hereden» del Doctor Rafael 
Al varado Guerrero; al S u r ,  
propiedad de doña Sofía de 
Arguijo, mediando calle; al 
Este, parte del inmueble de 
don Leónidas Gómez, y al Oes
te, casa de Rosa de Girón. En 
ei solar descrito hay construi
da una casa de piedra, de cor 
nísa, compuesta de tres piezas 
a la calle, un cuarto interior, 
cocina, comedor y servicios sa
nitarios; e inscrito el dominio 
a favor de la demandada con 
el número 57. folios 140 y 141 
del tomo 166 del Registro de 
la Propiedad”. Se rem atará 
dicho inmueble p a r a  hacer 
efectivo el pago de lempiras 
que Ja señora Rafaela Izagui- 
rre de Henríquez, es en de
berle a la señora María de 
Agurcia. Se advierte que por 
ser primera licitación no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de 
lo estipulado como base del 
contrata, o sea el monto de la 
deud8, intereses vencidos y no 
pagados y costas del juicio. 
Tegucigalpa, D. C., 3 de agos
to de 1963.

Rolando Garda Perla, 
Secretario-

Del 6 al 28 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de h  
C i v i l ,  del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de 
ley, hace saber :que en la audien
cia del día miércoles cuatro de 
septiembre del año en curso, a 
tas nueve de la mañana y en el 
local que ocupa este Juzgado, 
se rem atará en pública subas
ta  e) siguiente inmueble: Una 
porción de terreno de forma 
irregular, sito al N orte de la 
casa de la "Quinta Berlín '’ 
teniendo una área de un mil 
noventa y ocho metros cua
drados, treinta y siete centí
metros, explicando que dicha 
porción se inclina hscia el Este 
de la indicada casa, y que se le 
han agregado veinte metros 
cuadrados para seguir como 
límite la orilla de un barranco, 
terreno en el que hay cons
truida una casa paredes de 
piedra, cemento y ladrillo, cu
bierta con terraza de cemento, 
de tres pisos, teniendo ei pri
mero tres piezas, seis el segun
do y cinco el tercero y este 
piso y el anterior son de uo 
perímetro de ciento ochenta 
metros cuadrados, habiendo 
en la parte Sur un muro o ma 
lecón de calicanto y limita; ai 
Norte. Sur y Oeste, con terre. 
no que perteneció al Lie. J. Au-
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La infrascrita, J fe de la Sección de Patentes y Marcas de Fáb'iea, 
dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha 6 de junio del tilo  en corso, se admitió la so licitad  que dice; 
“Registro de marca.—SeQor Ministro de Econom íi y H acienda.—En 
representación de CompaQia Distribuidora del Centro, S. A. de C. Y., 
domiciliada en Calle bolivar No. 782, ciudad de México. México, vengo 
a pedirle el registro de la marca de fábrica inscrita en dicha nación, 
con el número 76.031, el 16 de octubre de 1953, por nn período de diez 
aSoa, para distinguir: preductos de tecador, productos quím icos, medí* 
alúas y preparaciones farmacéuticas, consistente en la palabra:

O

y la eual se aplica a los envases, cajss y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el cd sé .—Teguclgslps, D. C .s 6 de junio de 
1963.—Daniel Casco L .” Lo que se pone en conocim iento del público 
para los efectos de ley,— Tegueigalpa, D. C-, 6 de junio de 1963.

13 y 23 A. 63.
Argentina M. de  Chávez.

tonio Rivas, hoy de sos here
deros. y al Este, con finca que 
fue de Manuel Gómez, hoy de 
sus herederos, situado en esta 
ciudad, encontrándose inscrito 
el dominio a favor de la señora 
Juana Reina Martínez de Ra
mos con el número 212, folios 
del 284 al 287 del tomo 49 del 
Registro de la Propiedad In
mueble de este departamento. 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de ava
lúo el cual asciende a la can
tidad de treinta mil lempiras. 
Y se rematará para con su 
producto hacer pago de canti
dad de lempiras que es en de
berle la señora Juana Reina 
Martínez de Ramos, a la señora 
Nella Granieri de Mendoza.— 
Tegueigalpa, D. C., 5 de agos
to de 1963.

Marco T ulio Mcflóz 
5 rio.

Del 9 al 31 A. 63.

Registro de Marcas
La Infrascrita, Jefe de la Sección 

de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Seoretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 26 de julio de) afio 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.—Sefior 
Ministro de Economía y Hacienda, 
—En representación de Mitsubishi 
Rayón Co., Ltd„ corporación japo* 
nesa, domiciliada en 8, KyobasbJ, 
2-ch om e, C huo-ku ,T okio , Japón, 
vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica Inscrita en dicha 
nación, con el número 606.695, el 8 
de marzo de 1963, por un periodo de 
veinte afios, para dlitlngulr: tejl- 
Óc b  y  géneros de punto, consistente 
en la palabra:

Hipolan
escrita tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompasan, y la 
cual ae aplica a los artículos y em
paques que loa contienen, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el come reto. Presen to el pod er para 
que te razone en lo conducente, loe 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegueigalpa, D .C ., 26 de julio de 
1963.—Daniel Cateo L .’1 Lo que 
ae pone en conocimiento del públi
co para los efectos de ley__Tegucl-
galpa, D. C., 26 de julio de 1963.w

Argentina M. de Chávu.
13 y 23 A 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha ocho de julio del sño en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y depósito 
de una marca de fábrica. —Po 
d e r  Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En re. 
presentación de la compañía

PARA MEJOR SEGURIDAD
H a g a  su s  p u b l ic a d o -  

zies e n  e l  d ia r io  o f id a l  

LA G A C E TA , y  p ro c u re  

m a n d a r  lo s  o r ig in a le s  d e  

su s  a v iso s  c o n  to d a  c la 

r id a d  p a r a  e v i ta r  e q u i-  

v o c a d o n e s .

The Squirt Company, una cor
poración del Estado de Cali
fornia, manufactureros domi
ciliados en 4610 Yan N u y s 
Boulevard, en la c i u d a d  de 
Sherman Oaks, en el Estado 
de California, Estados Unidos 
de América, según el poder 
adjunto, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 

; y depósito de la marca de fá
brica denominada: «Bottle De- 
sign* (Diseño de una Botella)

según el clisé y conforme al 
idjunto certificado de registro 
N9 705.096 del 27 de septiem
bre de 1960 de la Oficina de 
Patentes de los Estados Uni
dos de América, marca que 
ampara, distingue y protege 
bebidas refrescantes carbona
tadas, la que se usa y emplea 
en la venta y expendio de los 
artículos y produtos de mi re
presentada y generalmente se 
aplica o fija por medio de im
presiones. grabados, etiquetas, 
marbetes, y en las ctras for

mas y modos empleados en los 
usos del comercio y de la in
dustria, para lo cual se agre
gan los demás documentos de 
ley.—Tegueigalpa, D. C., ocho 
de julio de mil novecientos se
senta y tres.—(f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.— T e g u -  
gucigalpa, D. C.f 16 de julio 
de 1963.

Argentina M. de  Chávez.

13 A. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la

Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diez de julio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósi
to de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo.—Secretaría 
de Economía y Hacienda.—En 
representación de la compa
ñía “ Café Soluble, Sociedad 
Anónima” , una sociedad mer
cantil nicaragüense, domicilia
da en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, según 
el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito, como 
marca de fábrica hondureña, 
de la marca de fábrica deno
minada; ‘Musún” y Diseño,

según el clisé, marca que am
para, distingue y protege en 
general, café de todas clases y 
en todas sus formas, marca que 
sin distinción de tamaño o co
lor, se usa, aplica o fija de to
das tnaneras, pintada, impre
sa, estarcida, estampada, gra
bada en relieve o en cual
quier otra forma utilizable,apli
cada sea a los artículos y 
productos mismos o en sus 
empaques, envolturas, fardos, 
bultos, cajas, paquetes y de
más artículos de publicidad 
y propaganda, en las formas

y modos generalmente em
pleados en el u y en
la industria, para todo lo cuál 
se agregan los demás docu
mentos de lev.— Tegueigalpa, 
D. C., diez de julio de mil 
novecientos sesenta y tres.— 
(f) Jorge Fidel Duron”. Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos 
de ley. — Tegueigalpa, D. C., 
15 de julio de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  Chávez 

13 A: 63.

Herencia

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al públieo 
en general y para los efecto» 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado, con fecha siete de 
agosto del corriente año, dictó 
sentencia, declarando a Er
nesto Urrutia e Isabel o Ange
la Urrutiade Cortés, heredero» 
ab in tes tato por derecho propio 
de su madre Trinidad TJrrutia, 
quien falleció el trece de julio 
de mil novecientos cuarenta y 
cinco, y por derecho de repre
sentación de ésta, de su abuela 
María Nicanor Urrutia, quien 
fadeeió el veintitrés de abril 
de mil novecientos siete; da 
ésta, de b i s a b u e l o  Anselmo 
Urrutia, fallecido 'en el aflo de 
mil ochocientos veintiséis, y 
de éste, de su tatarabuelo Ma
nuel de Urrutia, fallecido en 
el año de mil ochocientos se
senta y cinco, y a Gustavo 
Urrutia Bonilla, heredero ab 
i n testa t o por derecho propio 
de su padre Juan Pablo Urru* 
tia, quien falleció el veiuticM» 
tro de diciembre de mil non- 
cientos cuarenta y uno, y por 
derecho de representación de 
éste, de su abuela María Nica
nor Urrutia; de ésta, de en bi
sabuelo Anselmo Urrutia, y 
de éste, de su tatarabuelo Ha* 
nuel de Urrutia, y les concedió 
la posesión efectiva de dicta* 
herencias, s i n perjuicio de 
otros herederos de igual o me
jor d e r  e c h o.—Tegucigatpe, 
D. C., 9 de agosto de I96S.

Orlando Ca b ííi (X, 
Srio.

13 A. 63.

Nota de la Admin stu dia
Los orig inales que *• 

en v íen  p ara  p u b liq u e  
en  LA GACETA, dabas 
estar escritos por un sota 

fren te  y , si posible b e  
re , a m áquina.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Compra Vonta Compra Venta Compra Vonla

Dólar L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal
Colones

1.98 2.01 2.00 1.98 2.01

C. R. 0.298868 0.303596 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina
Délaret

..........................  $ 2.80
lempira*

L 5.60
Franco Belga . ..........................  0.02 0.04
Franco Francés ..........................  0.2041 0.4082
Franco Suizo . ..........................  0.2314 0.4628
Marco Alemán ..........................  0.2512 0.5024
Florín ............ ........................... 0.2791 0.5582
Corona Sueca ..........................  0.1930 0.3860
Peseta ............ ........................ 0.0168 0.0336
Peso Argentino ........................  0.0074 0 0148
Peso Mexicano ..........................  0.08 0.16
Lira ............... ........................... 0.001612 0.003224
Dólar Canadiense ..................... 0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de venta para el Colón Salvadoreño y e! Quetzal 
sigue lo mismo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS, 
ÁUUANDRO a «mijo pineda.
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